LEY Nº 10.277

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Municipalidad de Villa Urquiza un inmueble identificado como Lote Nº 2 que según Plano de Mensura Nº 186.102, que consta de una superficie de Dos mil quinientos setenta y nueve con noventa y ocho metros cuadrados (2.579,98 m2), ubicado en la provincia de Ente Ríos, departamento Paraná, distrito Tala, municipio de Villa Urquiza, ejido de Villa Urquiza, Colonia Nueva de Villa Urquiza, Concesión Nº 65, dentro de los siguientes límites y linderos:
NORTE: Recta 6-3, al rumbo S 79º 36’ E de 86,00 m., con Lote 1 del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.
ESTE: Recta 3-4, al rumbo S 10º 36’ O de 30,00 m., con Euclides Martín Wernli.
SUR: Recta 4-5, al rumbo N 79º 36’ O de 86,00 m., con calle pública.
OESTE: Recta 5-6, al rumbo N 10º 36’ E de 30,00 m., con calle pública; con destino al Municipio de Villa Urquiza, para la construcción de viviendas en la mencionada localidad.-

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la transferencia dispuesta por la presente ley se efectuará con el cargo de cumplir el destino especificado en el Artículo 1º.- 

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado a favor de la Municipalidad de Villa Urquiza con el cargo de destinarlo a la construcción de viviendas en la mencionada localidad.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
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